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             Bogotá D. C., DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DE 2021 

  

 

SUCESIÓN. No. 110013110003-2003-000003 

 

 

En atención a la solicitud vista a folio 161, se DISPONE:  

 

TENIENDO EN CUENTA que el Auxiliar de la Justicia designado no 

ha manifestado su aceptación, SE RELEVA al partidor SANTIAGO 

CARVAJAL VARGAS, y SE DESIGNA como partidor al abogado que se 

relaciona en el acta de nombramiento que se allega de la lista de 

Auxiliares, según acuerdo 1518 de 2002, expedida por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

COMUNÍQUESE su nombramiento mediante telegrama o el 

medio que resulte más expedito y de aceptar el cargo indíquesele  

que cuenta con veinte (20) días para presentar el trabajo de partición, 

contados a partir del recibo de la comunicación. 

 

De ser solicitado, por secretaría, HÁGASELE ENTREGA DEL 

EXPEDIENTE,  dejando las constancias del caso.  Por secretaria, 

agéndese cita presencial para su entrega.     

   
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE     

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 

 

 

 

 
VAG/ 
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